
El Parlamento
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ante el Tribunal
Constitucional
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El Parlamento catalán acordó ayer
comparecer, representado por su
presidente, Heribert Barrera, ante
el Tribunal Constitucional para
contestad a una demanda de in-
constitucionalidad relativa a la in-
capacidad sucesoria de los hijos
nacidos «de trato sacrilego, adúlte-
ro o incestuoso», según establece la
compilación de Derecho civil espe-
cial de Cataluña, en vigor por ley
de 21 de julio de 1960.

La demanda fue planteada por
un juez de primera instancia de
Barcelona. Francisco Riyero, co-
mo consecuencia de un pleito civil
en trámite. Infinidad de demandas
sobre posible inconstitucionalidad
de determinadas normas vigentes
de Derecho "de familia serian tam-
bién posibles en cualquier lugar de
España, sea su Derecho civil común
o foral. La Constitución estableció
unos derechos —ent re ellos la
igualdad de trato a los hijos matri-
moniales y extramatrimoniales—
que aún están pendientes de reco-
nocimiento formal mediante la co-
rrespondiente ley.

Diversas fuentes parlamentarias,
criticaron la acción del qtado juez,
mientras un diputado de Conver-
gencia indicaba en la sesión plena-
ria de ayer que por lo menos éste se
equivocó al dirigir su petición al
Tribunal Constitucional y no al
Parlamento catalán.

Entre 1960 y 1975 pudo afirmar-
se' que el Derecho civil catalán era
más avanzado que el común, pese a
la supervivencia formal de institu-
ciones impresentables desde un
punto de vista moderno, como la
presunción muciana. Pero la comi-
sión compiladora que debía actua-
lizar el Derecho catalán incumplió
el mandato que establecía la ley de
1960, relativa a la elevación de una
memoria cada diez años, al tiempo
que tampoco entraba en vigor en
Cataluña la reforma de 1975 sobre
derechosde la mujer. Más grave es
la situación creada con la aproba-
ción de la Constitución, cuyo con-
tenido obviamente supera en libe-
ralidad y progresismo.

El Gobierno de la Generalidad,
y en concretó la Consejería de Jus-
ticia, también puede ser considera-
do responsable de la no adecuación
del Derecho civil, ya que, pese a las
promesas electorales del partido de
Pujol, no existe aún un proyecto de
reforma del Derecho civil catalán, a
promulgar por el Parlamento ca-
talán, constitucionalmente compe-
tente de forma exclusiva en esta
materia.


